
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de trámite – ordena digitalización y traslado secretarial. 

Declarativo verbal sumario de Restitución de inmueble arrendado. 

540014003001 2018 00763 00 

 

Finalizado el proceso de digitalización del soporte físico de las actuaciones iniciadas con 

anterioridad al aislamiento impuesto por razón de la pandemia mundial por Covid19, se ordena a 

Secretaría poner a disposición de las partes el expediente digitalizado y correr el traslado de que trata 

el artículo 348 del Código General del Proceso, respecto del recurso de reposición propuesto por el 

extremo demandado -doc99-100- frente al auto de julio 10 de 2020, que negó tanto la reposición como 

la queja propuesta.  

En adelante, las partes deberán remitirse entre sí todos los escritos que envíen al juzgado, en 

cumplimiento del  deber impuesto por el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la previsión del parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 
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